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D. Pierluigi Tosato, Presidente de DEOLEO, S.A. (la “Sociedad”), con domicilio en 

Alcolea (Córdoba) Ctra. N-IV (km 388) – 14610, sociedad cuyas acciones están admitidas 

a cotización en las Bolsas de Valores de Madrid, Bilbao, Valencia y Barcelona,  

EXPONE 

De acuerdo con lo estipulado en el artículo 228 del Real Decreto Legislativo 4/2015, de 

23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Mercado de Valores 

el siguiente:  

HECHO RELEVANTE 

En el día de hoy se ha celebrado en primera convocatoria la Junta General Ordinaria de 

Accionistas de DEOLEO, S.A., que ha quedado válidamente constituida con la asistencia 

del 70,933% del capital social. 

En este sentido, se hace constar que la referida Junta General Ordinaria de Accionistas de 

DEOLEO, S.A. ha aprobado con amplia mayoría los siguientes acuerdos en relación con 

los puntos comprendidos en el orden del día: 

Primero. Aprobación de las cuentas anuales individuales de la Sociedad y las del 

grupo consolidado correspondientes al ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2017 

1º.1. Se han aprobado las Cuentas Anuales de la sociedad individual (balance, cuenta de 

pérdidas y ganancias, estado de cambios en el patrimonio neto, estado de flujos de 

efectivo y memoria) formuladas por el Consejo de Administración, referentes al ejercicio 

cerrado el 31 de diciembre de 2017. 

1º.2. Se han aprobado las Cuentas Anuales del Grupo consolidado (balance, cuenta de 

pérdidas y ganancias, estado de cambios en el patrimonio neto, estado de flujos de 

efectivo y memoria) formuladas por el Consejo de Administración, referentes al ejercicio 

cerrado el 31 de diciembre de 2017. 

Segundo. Aprobación del informe de gestión (incluyendo el informe anual de 

gobierno corporativo) individual y consolidado, correspondientes al ejercicio 

cerrado a 31 de diciembre de 2017 

2º.1. Se ha aprobado el Informe de Gestión, incluyendo el informe de gobierno 

corporativo, de la sociedad individual, correspondiente al ejercicio cerrado el 31 de 

diciembre de 2017. 

2º.2. Se ha aprobado el Informe de Gestión, incluyendo el informe de gobierno 

corporativo, del Grupo consolidado, correspondiente al ejercicio cerrado el 31 de 

diciembre de 2017. 
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Tercero. Aprobación de la gestión del Consejo de Administración correspondiente 

al ejercicio social cerrado el 31 de diciembre de 2017 

Se ha aprobado la gestión del Consejo de Administración correspondiente al ejercicio 

social cerrado el 31 de diciembre de 2017. 

Cuarto. Aplicación del resultado del ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2017 

Se ha aprobado el resultado del ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2017, que es 

negativo por importe de 37.579 miles de euros, destinándolo a la cuenta de “resultados 

negativos de ejercicios anteriores”. 

Quinto. Reelección de Consejeros  

Votándose por separado y de forma individual la reelección de cada uno de ellos, se ha 

acordado: 

5º.1.- Conforme a la propuesta del Consejo de Administración, previo informe favorable 

de su Comisión de Nombramientos y Retribuciones, reelegir como consejero a             D. 

Manuel Atencia Robledo, cuyos datos personales constan en el Registro Mercantil sin 

que los mismos se hayan modificado, por el plazo estatutario, con la calificación de 

consejero dominical. 

5º.2.- Conforme a la propuesta del Consejo de Administración, previo informe favorable 

de su Comisión de Nombramientos y Retribuciones, reelegir como consejero a             

Sinpa Holding, S.A., cuyos datos personales constan en el Registro Mercantil sin que los 

mismos se hayan modificado, por el plazo estatutario, con la calificación de consejero 

dominical. 

Sexto. Mantenimiento del número de miembros del Consejo de 

Administración 

Se ha aprobado mantener fijado en catorce (14) el número de miembros del Consejo de 

Administración, conforme a lo acordado por la Junta General de Accionistas en su 

reunión de 11 de junio de 2014. 

Séptimo. Sometimiento a votación con carácter consultivo del informe anual sobre 

remuneraciones de Consejeros  

Se ha aprobado, con carácter consultivo, el informe anual sobre remuneraciones de los 

consejeros, cuyo texto se ha puesto a disposición de los accionistas desde la fecha de su 

convocatoria. 

Octavo. Reelección o, en su caso, nombramiento de auditores de cuentas 

Se ha aprobado la reelección de Deloitte, S.L., con domicilio en Madrid, Plaza Pablo Ruiz 

Picasso, 1, Torre Picasso, con NIF. número B-79.104.469, e inscrita en el ROAC con el 

número S0692, como auditor de cuentas, tanto de la Sociedad como de su grupo 
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consolidado, para la auditoría de las Cuentas Anuales individuales y consolidadas 

correspondientes al ejercicio social iniciado el 1 de enero de 2018. 

Noveno. Autorización para adquirir, directa o indirectamente, acciones propias 

de conformidad con lo establecido en los artículos 144 y siguientes y en el artículo 

509 de la Ley de Sociedades de Capital  

Se ha autorizado expresamente al Consejo de Administración, con facultad de delegación, 

de acuerdo con lo establecido en el artículo 146 de la Ley de Sociedades de Capital, para 

la adquisición derivativa de acciones de Deoleo, S.A. en las siguientes condiciones: 

1. Las adquisiciones podrán realizarse por Deoleo, S.A. directamente o indirectamente 

a través de sus sociedades dependientes en los mismos términos de este acuerdo. 

2. Las adquisiciones se realizarán mediante operaciones de compraventa, permuta o 

cualesquiera otras permitidas por la Ley. 

3. Las adquisiciones podrán realizarse, en cada momento, hasta la cifra máxima 

permitida por la Ley. 

4. Precios máximo y mínimo: 

▪ Precio máximo: no superior al mayor de los siguientes: 

a) Precio de la última transacción realizada en el mercado por sujetos 

independientes. 

b) Precio más alto contenido en el carnet de órdenes. 

▪ Precio mínimo: no podrá ser inferior en un 15% al de cierre de la acción en la 

sesión anterior al día de la transacción, salvo que concurran circunstancias de 

mercado que permitan una variación sobre dicho porcentaje de acuerdo con la 

normativa vigente. 

5. Duración de la autorización: cinco años desde la aprobación de este acuerdo. 

6. En caso de adquisición de acciones en ejercicio de la presente autorización serán de 

aplicación las reglas establecidas en el artículo 148 de la Ley de Sociedades de 

Capital. 

7. Queda expresamente facultado el Consejo de Administración para disponer 

libremente de las acciones adquiridas al amparo de la presente autorización al objeto 

de dar, en su caso, cumplimiento a los compromisos contraídos en los “Sistemas 

retributivos con entrega de opciones sobre acciones” o “referenciados al valor de 

cotización de la acción” cuya implantación en la compañía hubiera sido objeto de 

las preceptivas aprobaciones, así como para satisfacer, en su caso, mediante la 

entrega de acciones las retribuciones que resulten de los planes y/o sistemas 

retributivos vigentes en la Compañía. 
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8. La presente autorización revoca y deja sin efecto, en la cuantía no utilizada, la 

concedida mediante acuerdo adoptado por la Junta General celebrada el 5 de junio 

de 2017. 

Décimo. Delegación en el Consejo de Administración, conforme a lo dispuesto 

en el artículo 297.1.b) de la Ley de Sociedades de Capital, de la facultad de aumentar 

el capital social, durante el plazo de cinco años, hasta la cantidad máxima legalmente 

prevista, en una o varias veces, en la cuantía que cada vez se decida por el Consejo 

de Administración hasta el límite legal, mediante la emisión de nuevas acciones, con 

o sin voto, ordinarias o privilegiadas, incluyendo acciones rescatables o de cualquier 

otro tipo permitido por la Ley, con previsión de suscripción incompleta conforme a 

lo previsto en el artículo 311 de la Ley de Sociedades de Capital, con delegación 

expresa de la facultad de modificar el artículo 6º (capital social) de los Estatutos 

sociales. Consiguientemente, dejar sin efecto en lo procedente la delegación 

conferida al Consejo de Administración el 5 de junio de 2017. Delegación, asimismo, 

de la facultad de excluir el derecho de suscripción preferente en las citadas emisiones 

de acciones, de conformidad con lo previsto en el artículo 506 de la Ley de 

Sociedades de Capital 

Revocando y dejando sin efecto la delegación otorgada por la Junta General de 

Accionistas celebrada el día 5 de junio de 2017 bajo el punto decimoquinto del orden del 

día, que no ha sido ejercitada, se ha aprobado: 

1. Delegar en el Consejo de Administración, tan ampliamente como en Derecho sea 

necesario, la facultad de aumentar el capital social, de acuerdo con lo previsto en el 

artículo 297.1.b) de la Ley de Sociedades de Capital, dentro del plazo legal de cinco 

años contados desde la fecha de celebración de la presente Junta General, hasta la 

cantidad máxima correspondiente al 50% del capital social de la Sociedad en el 

momento de la presente autorización, pudiendo ejecutarse la ampliación en una o 

varias veces, en la cuantía que decida, mediante la emisión de nuevas acciones con 

o sin voto, ordinarias o privilegiadas, incluyendo acciones rescatables, o de 

cualquier otro tipo de las permitidas por la Ley, con o sin prima de emisión, 

consistiendo el contravalor de las mismas en aportaciones dinerarias y pudiendo 

fijar los términos y condiciones del aumento de capital, entre otros, determinar el 

valor nominal de las acciones a emitir, sus características y los eventuales 

privilegios que se les confirieran, la atribución del derecho de rescate y sus 

condiciones, así como el ejercicio del mismo por la Sociedad. 

Atribuir al Consejo de Administración la facultad de excluir el derecho de 

suscripción preferente en los términos del artículo 506 de la Ley de Sociedades de 

Capital en relación con las emisiones de acciones que sean realizadas en virtud del 

presente acuerdo. 

Atribuir igualmente al Consejo de Administración la facultad de ofrecer libremente 

las acciones no suscritas en el plazo o plazos de suscripción preferente, cuando se 

otorgue, y de establecer que, en caso de suscripción incompleta, el capital se 

aumentará en la cuantía de las suscripciones efectuadas, de acuerdo con lo 
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establecido en el artículo 311 de la Ley de Sociedades de Capital y dar nueva 

redacción al artículo 6º de los Estatutos Sociales. 

2. Solicitar la admisión a negociación de las acciones que se puedan emitir en virtud 

de este acuerdo en las Bolsas de Valores en las cuales coticen las acciones de la 

Sociedad en el momento de ejecutarse cada aumento de capital, previo 

cumplimiento de la normativa que fuere de aplicación, facultando a estos efectos al 

Consejo de Administración, con expresas facultades de sustitución en uno o varios 

de los miembros del Consejo de Administración de la Sociedad, para otorgar 

cuantos documentos y realizar cuantos actos sean necesarios al efecto, incluyendo 

cualquier actuación, declaración o gestión ante cualquier otra autoridad competente. 

3. Facultar asimismo al Consejo de Administración para que pueda sustituir las 

facultades que le han sido delegadas por la Junta General en relación a los anteriores 

acuerdos, a favor de uno o varios de los miembros del Consejo de Administración 

de la Sociedad. 

Undécimo. Delegación de facultades para la formalización, aclaración, 

interpretación, subsanación y ejecución de los acuerdos adoptados por la Junta 

General de Accionistas 

Se ha aprobado Faculta al Consejo de Administración que podrá delegar indistintamente 

en el Consejero Delegado, en el Secretario del Consejo de Administración y en 

cualesquiera de los Vicesecretarios del Consejo de Administración, del modo más amplio 

que en Derecho haya menester, para la formalización, inscripción y ejecución de los 

acuerdos adoptados por esta Junta General, y a tal efecto, para: 

(i) Desarrollar, aclarar, interpretar, completar y subsanar los acuerdos adoptados por 

esta Junta General o los que se adoptaren en ejecución de los mismos, subsanando 

cuantas omisiones, defecto u errores, de fondo o de forma, incluidos los que se 

produjeren en cuantas escrituras y documentos se otorguen en formalización y 

ejecución de los mismos, impidieren el acceso de los acuerdos adoptados y de 

cuantos acuerdos y actos trajeren causa de los mismos al Registro Mercantil o a 

cualquier otro Registro, organismo u oficina pública. 

(ii) Ejecutar los acuerdos adoptados por esta Junta General realizando a tal efecto 

cuantos actos y otorgando cuantos documentos, públicos o privados, se estimaren 

necesarios o convenientes para la plena eficacia y total ejecución de tales 

acuerdos. 

Y para que así conste a los efectos oportunos, se realiza la presente comunicación de 

Hecho Relevante, en el lugar y fecha abajo indicados.  

En Madrid, a 28 de junio de 2018. 

D. Pierluigi Tosato  

 


